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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
- VALLE

EFERENCIA:
EMANDANTE:

EMANDADO:
ADICACION:

EJECUTIVO
TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A. HITOS NIT  8300895306
HERNEY PANTOJA SALAZAR C.C. 94.328.428
760014003 006 2018 00639 00

HACE     SABER:
. "SEÑALAR el qía .Ma.ftps 16 de febrero de 2021, a la hora de las 2:00 p.m., para
ue se iieve a cabo ia diiigencia de remate dei bien que se describe a cohtinuáción:
i.e.n:   I.nmueples __co_n   matrículas   inmobiliarias   N.°.   370-850360  y  370-850288,
bicados en ia caiie 3i  i i D-7i  y carrera i iG N.°. 3iA-i7, Tomes d-e Santa Juiianá
partarpento. 5q? torre A y perqueadero N.°. 9 semisótano de esta ciudad, que se
ncuentra  Pebidemente  embargado  y  secuestrado   (fl.   102,104,152).   Inmueble
partamerto  aval_uado en  la  suma  de  $65.185.  500.oo  M/CTE  (fl.182)  Inmueble
arqueade!o a.va.luadp ep la suma de $7.963: 500.oo M/CTE (fl. 184) 2. La diligencia
omenzará a la hora indicada y no se cerrará hasta que haya transcurrido una hora

qe. sy !n!cio. L.a b?se de .le liciíación será la que cubra el setenta por ciento qo%)
to!al del.avalpo qado al bien (art. 448-3 C.G.P.) y postor hábil el -que previahienúe

on.signe el eqyiva.lente el 40% m_ism_o avalúo (ari. 451  C.G.P.) que ordena la ley, a
rp?nes .de .este J.uzgpdp._a_tr_a_v_é_s_9g _I? cuenta  única judicial  Ñ°  7600120417óO y

d_e dependenpia N° 790014303000 (Oficina de Ejecución Civil Municipal de
a.Ii)..   Parco   ag_r?rip   9e   .Colorpbi_a,   para   el   proceso   Ejecutivo   Hipo{ecario
delantado  por Titularizador'a  Colombiana  S.A.  Hitos,  cón  NIT.  830.-089.530-6
o_n_t[a_  Herney  Pantoja  Salazar,   identificado  con   C.C.  94.328.428,   radicación
60014Q03-006-2018- 00639-00.
RIAS MANOSALVA, con C.C. 32.633.457 (quien se ubica en la óalle 18A N.°.  55-

Obra  como  secuestre   (fl.   152)   BETSY   INES

05 apartamento M-350, Conjunto Residencial Cañaverales 6). 3. Esta decisión se
ebe  arunciar al  públic.p  Tedipnte  la  inclusión  en  un  listado que  se publicará  por
n_a_s_p_Ip_v_ez en  un  periódico de amplia circulación local o una-radiodifusora, el.día
O_MIN90 con an.telación no inferior a diez días a la fecha señalada para el remate.

Prevergase a.Ia parte ejeputa.níe para que aporie una copia inforhai de la página
3i. F!erió.Pico  o  ia  constancia  dei  medio  de  comunicación  en  que  haya  hécrio  ia
ublipación, para ser agregada al expediente antes de la aperiJra de I-a licitación e
ualm_prte_debe allegar un ceriificado de tradición del bien a rematar actualizado,
xpedido dentro del mes anterior a la fecha prevista  para la diligencia.  (ART.  450

proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. `PSAA15-10402 (octubre 29 de
15),  No.  PSAA15-10412  (noviembre  26 de  2015) y  No.  PSAA15-10414  -Noviembre 30 de  2015 ``Por el  cual  se  modifica y

usta el Acuerdo PSAAi5-10402 de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
todo el territorio nacional'',  ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrati-va

OFICINA DE APOYO  PARA LOS JUZGADOS CIVILES  MUNICIPALES DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE CALI

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881045

_?_PQf§.ieGmca!i__@cendoj_._[_a_pi_éa.iudi§j_ai.gov. QQ_ citas  -atención  al  publico
ov.co  radjcación de memoriales
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI
- VALLE

5.   ExÍpídase  po_r_  Secrptar.ia _de.  Ia.  Of.icin,g  de  Apoyo  de   los ..Juzgados  ,Piviles.
Munióipales de Ejecución de Cali, el aviso de remate correspondiente y rpmítas_p al
interesado una vez ejecutoriada esta providencia por el medio más expedito y eficaz
para el correspondiente diligen`ciamiento o en sy defecto se agende ci_ta p.rese.nc±al     \
para su retiro. 6. Se lnforma a las partes y usuarios en general que la Aylier!c_ia_D_e
Remate se llevara a cábo de forma Virtual de conformidad con el Art. 452 del C.G .P.-y     el     protocolo     de     audiencias     el     cual     puede     coris.ultarse.     PP     e.I._^Iink:
-httDs:ffiwww.rama_iudiciai.gov.c;oíweb/iuzgado~04-de-eiecucion~civii-municipal-cle~ali/51

Notifíquese, la Juez, Gloria Edith Ortiz Pinzon"

Para su pronto diligenciamiento se libra el presente aviso hoy 09 de noviembre`de
dos mil veinte (2020).

Cordialmente,

El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No.  PSAA15-10402 (octubre 29 de
2015),  No.  PSAA15-10412  (noviembre  26 de  2015)  y  No.  PSAA15-10414  -Noviembre  30 de  2015 ``Por el  cual  se  modifica y
ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015" y a su vez se crean con "carácter permanente unos despachos judiciales y cargos
en todo el territorio nacional'', ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa

OFICINA DE APOYO  PARA LOS JUZGADOS CIVILES  MUNICIPALES  DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE CALI

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
8881045
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g__9__gfejecrr!_£a!i@cer!do_i. ra__m_a_iuc!_i_cial.gQ_¥__:__g_Q    radicación  de  memoriales
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